












































 

 
 

  
Bogotá D.C,   12 de julio  de 2021 
 
H. Magistrado 
PEDRO  JAVIER BOLAÑOS ANDRADE  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETA  
En su Despacho  
 
Proceso:   Medio De Control.   Acción de Grupo 
Demandante:  Rosalba Montañez y otros    
Demandado:  Ministerio de trabajo y Otros    
EXPEDIENTE: 18001233300020190009800 
   
 
Asunto:   Contestación demanda y excepciones  
 
GISELE GOMEZ FERNANDEZ, ciudadana colombiana, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.52.644.412 expedida en Usaquén, portadora de la Tarjeta Profesional  de 
abogada No.102.278 del C.S.J, actuando como apoderada especial de MEDIMAS EPS S.A.S., 
sociedad con domicilio en Bogotá D.C., con matrícula mercantil No.02841227 e identificada 
con el NIT 901097473-5,  representada por FREIDY DARIO SEGURA RIVERA, 
identificado con cedula de ciudadanía No.80.066.631 ciudadano colombiano, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bogotá D.C., como consta en el certificado de existencia y 
representación legal que adjunto, encontrándome dentro de la oportunidad procesal, 
procedo a contestar a demanda y formular excepciones, así. 
 
 

I.- OPORTUNIDAD DE  ESTA CONTESTACION 
 
 
Es necesario  indicar al despacho que, el pasado  25 de junio se recibió el envío de la 
notificación del auto  admisorio de la acción de grupo y sus anexos, como lo establece el art. 
6 del Decreto 806 del 2020. En consecuencia,  nos encontramos dentro del término previsto 
en la ley para contestar la demanda.  
 

II.- PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 
 
 
Teniendo en cuenta las pretensiones enunciadas en escrito el libelo introductorio procedo a 
realizar un pronunciamiento  respecto de cada una de ellas, de la siguiente manera: 
 
1.- ME OPONGO. Toda vez que MEDIMAS EPS SAS,  no es responsable de los daños 
causados por acciones u omisiones a través de  actos o hechos por ella ejecutados y mucho 
menos por falla en el servicio, toda vez que, a partir del 1 de agosto de 2017, entro en 
operaciones como aseguradora en Salud en virtud de lo dispuesto en la Resolución 2426 de 



 

 
 

2017, expedida por la Superintendencia Nacional de salud.   Adicional a lo anterior, Medimás 
EPS SAS,  no tuvo relación con la orden de cierre de operaciones de SALUDCOOP CLINICA 
SANTA ISABEL LTDA en la ciudad de Florencia.  
 
2.- ME OPONGO.  Toda vez que MEDIMAS EPS SAS,  no es responsable de los daños 
causados por falla en el servicio, toda vez que, no tuvo que ver con el cierre definitivo de 
SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA, ante el no pago  de salarios y prestaciones 
sociales  del grupo afectado, pues como se indica en los hechos, MEDIMAS EPS SAS, no tenía 
vinculación laboral, ni de prestación de servicios con la planta de trabajadores de la Clínica 
SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA.  
 
3.- ME OPONGO.  Toda vez que MEDIMAS EPS SAS,  no es responsable de los daños 
causados y los gastos sufragados por el grupo afectado ante los reportes negativos  en 
centrales de riesgos  como DATACREDITO y CIFIN. Ni muchos menos,  por el no  pago de 
salarios y prestaciones sociales, pues como se indica en los hechos, MEDIMAS EPS SAS, no 
tenía vinculación laboral, ni de prestación de servicios con la planta de trabajadores de la 
Clínica SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA. 
 
4.- ME OPONGO. Toda vez que, MEDIMAS EPS SAS, no es responsable 
extracontractualmente  de los daños causados al grupo de trabajadores y extrabajadores  de 
SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA. 
 
5.- ME OPONGO,  al pago solicitado a título de daño emergente por valor de CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS PESOS  ($4,432.267.800.)  toda vez que MEDIMAS EPS SAS,  no es 
responsable  de que no se hubiese efectuado el pago en los años 2017, 2018 y 2019, pues como 
se indica en los hechos, MEDIMAS EPS SAS, no tenía vinculación laboral, ni de prestación 
de servicios con la planta de trabajadores de la Clínica SALUDCOOP CLINICA SANTA 
ISABEL LTDA.  
 
6.- ME OPONGO,  al pago solicitado a título de lucro cesante, sobre las sumas de dinero no 
devueltas y los intereses liquidados desde el 30 de junio de 2017, hasta la fecha,  toda vez que 
MEDIMAS EPS SAS,  no es responsable  del hecho dañoso indicado.  
 
7.- ME OPONGO,  al pago solicitado a título de indemnización,  toda vez que,  MEDIMAS 
EPS SAS, no tenía vinculación laboral, ni de prestación de servicios con la planta de 
trabajadores de la Clínica SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA. 
 
8.- ME OPONGO,  al pago solicitado a título de indexación,  toda vez que, MEDIMAS EPS 
SAS, no tenía vinculación laboral, ni de prestación de servicios con la planta de trabajadores 
de la Clínica SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA 
 
9.- ME OPONGO, al pago solicitado a título de costas,  toda vez que  esté solo debe ser 
procedente en contra de los accionantes, por demandar a MEDIMAS EPS SAS, cuando no 
existen elementos que configuren  responsabilidad  a cargo de esta entidad.  



 

 
 

 
10.- ME OPONGO  a la codena solicitada por no ser procedente. 
 
 

III.- PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 
 
Procedo a realizar un pronunciamiento  respecto de cada una de los hechos  enunciados, así: 
 
PRIMERO:  Es cierto. 
 
SEGUNDO: No me consta. Me atengo a lo que resulte probado dentro de la acción.  
 
TERCERO: No  es cierto.  No se aportan documentos que acredite que los accionantes 
hacían parte de la planta de personal o se encontraban vinculados mediante contratos de 
prestación de servicios.  Muy por el contrario, se aporto el contrato No. DC-0671  de 
prestación de servicios de salud  del plan de beneficios  de salud modalidad pago  por eventos 
en el cual se deja sentado en la cláusula 5.7,  la naturaleza comercial del contrato y excluye el 
vinculo laboral  entre los empleados, administradores, contratistas, subcontratistas y en 
general el personal vinculado del prestador, con MEDIMAS EPS SAS. 
 

 
 
CUARTO:  No me consta. Me atengo a lo que resulte probado dentro de la acción.  
 
QUINTO: No me consta. Me atengo a lo que resulte probado dentro de la acción 
 
SEXTO: Es cierto. 
 
SEPTIMO: No me consta. Me atengo a lo que resulte probado dentro de la acción. 
 
OCTAVO: No me consta. Me atengo a lo que resulte probado dentro de la acción. 
 



 

 
 

NOVENO:  No es cierto.  MEDIMAS EPS SAS. No tenía vínculo laboral con la planta de 
personal  de SALUDCOOP  CLINICA  SANTA ISABEL LTDA, ni tampoco suscribió 
contrato de prestación de servicios con  el personal de la institución, razón por la cual, no 
tenía obligación de pago de salarios, ni de prestaciones sociales, ni de honorarios por 
prestación de servicios.  
 
DECIMO: Es parcialmente cierto. Me permito aclarar que, MEDIMÁS EPS SAS nació a la 
vida jurídica y fue creada como empresa a partir del 13 de julio de 2017, e inició sus labores 
del aseguramiento en salud por orden de la Superintendencia Nacional de Salud a partir del 
1 de agosto de 2017. Ahora bien, pese a que  suscribió contrato interadministrativo con la 
clínica, dentro de su clausulado, numeral. 5.7 se estableció la naturaleza comercial del 
contrato y la exclusión de vínculo  laboral entre MEDIMAS EPSA SAS  y el prestador.  
 
DECIMO PRIMERO:  No es cierto. MEDIMAS EPS SAS.  No recibió denuncias o quejas 
por el no pago de salarios a los empleados de la Clínica, por cuanto,  no tenía vinculación 
laboral, ni de prestación de servicios  con los trabajadores de SALUCOOP  CLINICA SANTA 
ISABEL LTDA  
 
DECIMO SEGUNDO: No es cierto. MEDIMAS EPS SAS.  No es responsable de los daños 
causados y de los gastos sufragados  por el grupo de trabajadores afectados  por el no  pago 
de salarios  y prestaciones a los empleados de la Clínica, por cuanto,  no tenía vinculación 
laboral, ni de prestación de servicios  con los trabajadores de SALUCOOP  CLINICA SANTA 
ISABEL LTDA. 
 
DECIMO TERCERO: No me consta. Me atengo a lo que resulte probado dentro de la 
acción. 
 
DECIMO CUARTO:  No es cierto. MEDIMAS EPS SAS,  no ha sido el generador del daño 
y en consecuencia, no es responsable del cierre de la entidad empleadora. 
 
DECIMO QUINTO: No es cierto. MEDIMAS EPS SAS,  no es responsable por los daños 
causados  al no ser el generador del daño y en consecuencia, no es responsable de los reportes 
negativos ante centrales de riesgo, ni de los embargos y remates de los bienes de los 
trabajadores de la Clínica.  
 
DECIMO SEXTO: No me consta. Me atengo a la que se pruebe en la acción. 
 
DECIMO SEPTIMO: No me consta. Me atengo a lo que se  pruebe en la acción. 
 
DECIMO OCTAVO: No me consta. Me atengo a lo que se  pruebe en la acción. No obstante 
es necesario precisar  que en cuadro relacionado se presenta una relación de los derechos 
patrimoniales de los afectados tasados por igual.  
 



 

 
 

DECIMO NOVENO: No Es Cierto.  MEDIMAS EPS SAS. No tiene vínculo laboral, ni de 
prestación de servicios con la planta de personal de los trabajadores de SALUDCOOP 
CLINICA SANTA ISABEL LTDA. 
 
VIGESIMO: No me consta. Me atengo a lo que se  pruebe en la acción. 
 
 

IV.- EXCEPCIONES DE MERITO 
 

De acuerdo con los hechos de la demanda me permito formular las siguientes excepciones : 
 

4.1- INEXISTENCIA E INDETERMINABILIDAD DEL DAÑO INDIVIDUAL COMO 
PRESUPUESTO DE LA ACCIÓN DE GRUPO. 

 
Las acciones de grupo tienen como fin primordial una indemnización de perjuicios 
individuales causados a un conjunto de personas que, tienen condiciones uniformes  respecto 
de una misma causa como lo establecen los artículos 46 y 48 de la ley 472  de 1998. 
 
De lo anterior,  se colige que para distinguir los daños endilgados resulta necesario que los 
mismos estén individualizados,  ya que atendiendo  a las circunstancias específicas del caso, 
puede definirse,  de un lado, si se estructuraron y del otro, la reparación concreta a favor de 
los afectados identificados. 
 
Analizados los hechos de la demanda y el material probatorio aportado, se hecha de menos  
el elemento que estructura la responsabilidad, muy por el contrario a lo pretendido, el daño 
no puede ser entendido como un “hecho notorio”,  pues  la abogada de la contraparte,  a 
mutuo propio se relevó de la carga de la prueba que impone  el inciso 1  del art. 167 del C. G 
del P., al establecer el cierre de  SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA,  como 
criterio para determinar la existencia del daño  y  el no pago de salarios, sin establecer la 
relación de causalidad con MEDIMAS  EPS SAS, con quienes los trabajadores no tenían 
ningún vínculo laboral, ni de prestación de servicios.  
 
La  acción de grupo requiere la demostración del perjuicio individual  que eventualmente se 
halla producido por alguna falla  del servicio por parte de MEDIMAS EPS SAS,  esto es, como 
consecuencia de la vulneración de derechos fundamentales,  que hayan podido sufrir los  
trabajadores de la SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA pero de manera 
particular y concreta. 
 
No se niega que la acción de grupo es procedente tratándose de agravios individuales 
originados en la vulneración de los derechos de rango constitucional, sin embargo;  ello no 
excluye que previamente a la indemnización deba establecerse la responsabilidad  de 
MEDIMAS EPS SAS, la cual a su vez está determinada por el daño, cuya ocurrencia y 
demostración abre paso a la reclamación. Sobre el particular, la  H. Corte Suprema de 
Justicia-Sala Civil al desatar recurso extraordinario de Casación  mediante providencia del  



 

 
 

24 de enero de 2018, radicación  N. 11001310301020110067501, Mp: Dr. Álvaro Fernando 
García  Restrepo  brevemente expreso:  
  

“ Sin daño no hay responsabilidad, ni lugar al ejercicio de la acción  con la que se 
busque su reparación,   entre ellas, la de grupo” ( se destaca).  

 
Así mismo, sobre este tópico, el H. Consejo de Estado,  Sala de  lo contencioso administrativo, 
- sección tercera en  sentencia  del 3 de marzo de 2005; radicación No. 
2500023250002003011601; M. P Dr. Ramiro Saavedra Becerra  señaló :  
 

“ La acción de grupo consagrada en el artículo 88 de la Constitución puede ser 
interpuesta por un numero plural de personas  con el objeto de obtener  la reparación 
de los daños que se les han causado, y esta reglamentada en los artículos 3, 46  a67 y 
demás normas concordantes de la ley 472 de 1998. Se trata de una acción 
eminentemente reparatoria, en tanto está encaminada a obtener la reparación de los 
daños individuales  que ha sufrido cada uno de los miembros  del grupo  que 
busca materializar el principio de la economía procesal y la agilidad en la 
administración de justicia. Por tratarse de una acción indemnizatoria, lo primero que 
debe verificarse es si realmente se causó el daño que alegan los demandantes  y 
cuya indemnización reclaman y, en caso afirmativo, establecer posteriormente si 
tal daño, además de ser antijurídico, es imputable a la entidad demandada por 
haber sido generado por su acción u omisión.  

 
Cabe anotar que este tipo de acción exige los mismos requisitos predicable  de 
las acciones resarcitorias en las cuales son elementos indispensables para la 
determinación de la responsabilidad a cargo de la demandada, que se pruebe la 
existencia del daño. La sola afirmación de haber recibido un daño no es suficiente 
para acreditar la existencia del mismo, ya que los perjuicios deben estar 
debidamente acreditados en este tipo de acciones mediante las cuales se busca 
exclusivamente obtener el reconocimiento  y pago de una indemnización 
(Negrilla fuera del texto original). 

 
Así las cosas, como quiera que en la demanda  no se hizo alusión alguna específica  sobre la 
acción u omisión particular constitutiva  del presunto daño  en cada unos de los casos  de los 
accionantes individualmente considerados,  y  por el contrario en el libelo se generalizo  tanto 
los hechos dañinos  como los daños,  puede afirmarse que a más que no existen circunstancias 
especificas que configuren los elementos que conforman  la responsabilidad de esta entidad, 
no se alegaron pruebas que acrediten fallan concretas.  
 
Por lo expuesto debe el despacho declarar probada a excepción planteada y negar las 
pretensiones de la demanda. 
 
4.2.  INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DE REPARACIÓN ANTE LA AUSENCIA 
DE ELEMENTOS QUE ESTRUCTUREN LA RESPONSABILIDAD. 
 



 

 
 

En el caso que nos ocupa, no se estructuran los elementos de la responsabilidad, tal y como 
quedo plasmado en líneas precedentes, tampoco hay lugar a emitir condenas 
indemnizatorias, pues el propósito de las acciones de grupo es el de obtener la reparación del 
daño  subjetivo ya consumado o que se está produciendo.  
 
Es palmario entonces colegir, que en el caso que nos ocupa no existe ni se demostró, de un 
lado,  los hechos generadores de daño, verbigracia,  el no pago de  los salarios y prestaciones 
de los trabajadores,  y de otro, la no mención concreta y demostración  del perjuicio directo 
y cierto  enrostrado a mi representada  y que, en el escrito de demanda de forma genérica  se 
indicó que padecieron los demandantes  producto de la supuesta omisión de los deberes 
legales por parte de MEDIMAS EPS SAS,  sin que se estableciera el nexo causal. 
 
4.3.- INEXISTENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD 
 
La carga probatoria recae en la parte actora – los hechos de la demanda no configuran 
presunción de la causalidad de acuerdo con la teoría de la responsabilidad. 

Probar que existe un nexo causal entre el hecho que constituye la fuente normativa de la 
responsabilidad y el daño producido, será siempre necesario para que la imputación pueda 
tener lugar y con ella pueda nacer la responsabilidad, pero la mera causalidad entre el hecho 
y el daño no basta para justificar la atribución del deber de reparación al sujeto a quien la ley 
califica de responsable. En tales casos y en todos aquellos en los que la responsabilidad se 
configura legalmente al margen de la idea de culpa, la imputación no puede realizarse con 
base en la mera causación material del daño, sino que tiene que apoyarse, previa justificación 
de su procedencia en otras razones a títulos jurídicos diferentes e individualizados. 

Es decir que, para que exista responsabilidad debe demostrarse que MEDIMÁS EPS con su 
actuar, fue la generadora del daño que se imputa y que el daño imputado tiene relación de 
causalidad con el actuar culposo o negligente. 
 
La Corte Suprema de Justicia en Sentencia del 20 de junio de 2011 expresa la obligación de la 
prueba de la relación de causalidad entre el acto culposo y el daño para que proceda la 
declaración de responsabilidad, la mencionada providencia expresa: 
 
 “Sobre la importancia de ese requisito resulta ilustrativo citar el criterio de la Corte 
expuesto en sentencia del 24 de septiembre de 2009 exp. 2005-00060-01, la que en lo pertinente 
dijo: “(…) en cuanto toca con la relación causal, ha de verse cómo de modo inveterado se ha dicho 
que ella hace referencia al enlace que debe existir entre un hecho antecedente y 
un resultado consecuente, de donde la determinación del primero puede dar 
lugar a establecer la autoría material del daño; por su conducto se pretende 
entonces hallar una relación de causa a efecto entre el perjuicio y el hecho del 
sujeto de derecho o de la cosa a quien se atribuye su producción; se trata, por 
tanto, de establecer si una lesión proviene como consecuencia de un 
determinado hecho anterior, de suerte que al hablar de ella se hace referencia 
a la causa del daño que tiene relevancia jurídica. La valía de este presupuesto no ha de 



 

 
 

ser ignorada habida cuenta que, como es suficientemente conocido, no se puede atribuir 
responsabilidad sin que de manera antelada se haya acreditado a plenitud la 
autoría del perjuicio; ello es así porque como ‘el daño cuya reparación se 
pretende debe estar en relación causal adecuada con el hecho de la persona o 
de la cosa a las cuales se atribuye su producción’, emerge ‘necesaria la 
existencia de ese nexo de causalidad’ ya que, ‘de otro modo’, podría darse la 
eventualidad de que se atribuyera ‘a una persona el daño causado por otro o 
por la cosa de otro’; de allí que la relación causal, cual presupuesto ‘del acto 
ilícito y del incumplimiento contractual, (…) vincula el daño directamente con el hecho, 
e indirectamente con el elemento de imputación subjetiva o de atribución objetiva’, y se constituye 
en ‘el factor aglutinante que hace que el daño y la culpa, o en su caso el riesgo, se integren en la 
unidad del acto que es fuente de la obligación de indemnizar’; es, en fin, ‘un elemento objetivo 
porque alude a un vínculo externo entre el daño y el hecho de la persona o de la cosa’ 
(BUSTAMANTE ALSINA, Jorge. Teoría General de la Responsabilidad Civil, 9ª edición, 
Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 2004, pag. 267)”. “(…) “Al unísono con la doctrina, la 
jurisprudencia ha expresado de manera reiterada y uniforme ‘que el nexo causal entre la conducta 
imputable al demandado y el efecto adverso que de ella se deriva para el demandante, debe estar 
debidamente acreditado porque el origen de la responsabilidad gravita precisamente en la 
atribución del hecho dañoso’ a aquél, o sea, que ‘la responsabilidad supone la inequívoca 
atribución de la autoría de un hecho que tenga la eficacia causal suficiente para generar el 
resultado, pues si la incertidumbre recae sobre la existencia de esa fuerza motora del suceso, en 
tanto que se ignora cuál fue la verdadera causa desencadenante del fenómeno, no sería posible 
endilgar responsabilidad al demandado’; en compendio, ‘para que la pretensión de 
responsabilidad civil … sea próspera, el demandante debe acreditar, además del 
daño cuyo resarcimiento persigue, que tal resultado tuvo por causa directa y 
adecuada, aquella actividad imputable al demandado y de la que sobrevino la 
consecuencia lesiva, de lo cual se desprende que ausente la prueba de la 
relación de causalidad, las pretensiones estarían destinadas al fracaso’  (…)”. 
 
 
4.4.- AUSENCIA DE ACTIVIDAD PROBATORIA DE LA PARTE ACTORA 
 
La carga probatoria recae en la parte actora – los hechos de la demanda no configuran culpa 
probada, ni   presunción de culpa, de acuerdo con la teoría de la responsabilidad civil. 
 
El demandante refiere que hubo una supuesta inobservancia de deberes por parte de 
MEDIMÁS EPS en el  NO pago de salarios y prestaciones sociales a la planta de trabajadores 
de la Clínica SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA, causando daños y perjuicios 
a los demandantes, a su juicio, sin que exista prueba de la relación causal entre  el hecho u 
omisión,  el daño y la relación causal,. Sin embargo, No existe prueba de la obligación 
contractual que tendría MEDIMAS con los trabajadores de la institución por vía de 
contratos laborares o de prestación de servicios que generara la obligación en cabeza de  
MEDIMAS. 
 



 

 
 

Bajo este argumento, es deber de la parte actora entrar a probar en primer lugar que 
MEDIMÁS EPS incumplió con sus deberes  y demás obligaciones propias de la relación 
laboral o de prestación de servicios con la Clínica, la cual no se encuentra probado en la 
demanda. 
 
Así mismo, debe probar la parte actora el nexo de causalidad entre  el vinculo laboral y el 
daño causado, lo cual no se acredita en el presente litigio, conforme señala el artículo 167 del 
Código General del Proceso la carga probatoria recae en la parte demandante, por ser quien 
alega la existencia de un daño y el título de imputación subjetiva (negligencia o culpa), 
situación que no puede trasladarse a este extremo pasivo. 
 
Al respecto, la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil, abordó directamente el 
tema de la carga de la prueba, cuando manifestó en el año 2001:  
 

“Aunque para la Corte es claro que los presupuestos de la responsabilidad civil del médico 
no son extraños al régimen general de la responsabilidad (un comportamiento activo o 
pasivo, violación del deber de asistencia y cuidado propios de la profesión, que el obrar 
antijurídico sea imputable subjetivamente al médico, a título de dolo o culpa, el daño 
patrimonial o extrapatrimonial y la relación de causalidad adecuada entre el daño 
sufrido y el comportamiento médico primeramente señalado), y que en torno a ese 
panorama axiológico debe operar el principio de la carga de la prueba (artículo 177 del 
Código de Procedimiento Civil), visto con un sentido dinámico, socializante y 
moralizador, esto es, distribuyéndola entre las partes para demandar de cada una la 
prueba de los hechos que están en posibilidad de demostrar y constituyen fundamento de 
sus alegaciones, pues éste es el principio implícito en la norma cuando exonera de prueba 
las afirmaciones o negaciones indefinidas, precisamente por la dificultad de concretarlas 
en el tiempo o en el espacio, y por ende de probarlas, resulta pertinente hacer ver 
que el meollo del problema antes que en la demostración de la culpa, 
está es en la relación de causalidad entre el comportamiento del médico 
y el daño sufrido por el paciente, porque como desde 1940 lo afirmó la Corte en la 
sentencia de 5 de marzo, que es ciertamente importante, “el médico no será 
responsable de la culpa o falta que se le imputan, sino cuando éstas 
hayan sido determinantes del perjuicio causado”. 

 
En conclusión y para ser coherentes en el estudio del tema, se pudiera afirmar que en este 
tipo de responsabilidad como en cualquiera otra, deben concurrir todos 
los elementos o presupuestos materiales para el éxito de la pretensión, 
empezando por supuesto con la prueba del contrato, que es carga del paciente, puesto que 
es esta relación jurídica la que lo hace acreedor de la prestación del servicio médico, de la 
atención y el cuidado. Igualmente, corresponde al paciente, probar el daño 
padecido (lesión física o psíquica) y consecuentemente el perjuicio 
patrimonial o moral cuyo resarcimiento pretende. Ahora, probado este último 
elemento, sin duda alguna, como antes se explicó, que lo nuclear del problema está 



 

 
 

en la relación de causalidad adecuada entre el comportamiento activo o 
pasivo del deudor y el daño padecido por el acreedor, pues es aquí 
donde entran en juego los deberes jurídicos de atención y cuidado que 
en el caso concreto hubo de asumir el médico y el fenómeno de la 
imputabilidad, es decir, la atribución subjetiva, a título de dolo o culpa. 
Pero es precisamente en este sector del comportamiento en relación con las prestaciones 
debidas, donde no es posible sentar reglas probatorias absolutas con independencia del 
caso concreto, pues los habrá donde el onus probandi permanezca inmodificable, o donde 
sea dable hacer actuar presunciones judiciales, como aquellas que en ocasiones 
referenciadas ha tenido en cuenta la Corte, pero también aquellos donde cobre vigencia 
ese carácter dinámico de la carga de la prueba, para exigir de cada una de las partes 
dentro de un marco de lealtad y colaboración, y dadas las circunstancias de hecho, la 
prueba de los supuestos configurantes del tema de decisión. Todo, se reitera, teniendo en 
cuenta las características particulares del caso: autor, profesionalidad, estado de la 
técnica, complejidad de la intervención, medios disponibles, estado del paciente y otras 
circunstancias exógenas, como el tiempo y el lugar del ejercicio, pues no de otra manera, 
con justicia y equidad, se pudiera determinar la corrección del acto médico (lex artix).”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 
De igual forma, respecto de la carga de la prueba, la jurisdicción administrativa se ha 
manifestado al respecto, por lo que me permito traer apartes del fallo proferido por el 
Consejo de Estado, que en tal sentido orientará de mejor manera a su Despacho el deber de 
probar en manos de los demandantes: 
 

“(…) Y debe insistirse en que la presunción de la causalidad será siempre improcedente; 
aceptarla implicaría incurrir en una evidente contradicción, en la medida en que 
supondría la aplicación, tratándose de la responsabilidad por la prestación del servicio 
médico asistencial, de un régimen más gravoso para el demandado inclusive que el 
objetivo, dado que si bien en éste la falla del servicio no constituye un elemento estructural 
de la obligación de indemnizar, el nexo causal está siempre presente y la carga de su 
demostración corresponde al demandante, en todos los casos”.   

 
De tal forma que no basta simplemente alegar en la demanda la responsabilidad de 
MEDIMÁS EPS partiendo solamente de un resultado que se califica como dañoso, aún sin 
conocer o acreditar el nexo de causalidad entre el actuar de la EPS y el resultado dañoso, sino 
que la parte demandante debe acreditar los tres (3) elementos que estructuran la 
responsabilidad: 1. Hecho dañoso, 2. Nexo de causalidad y, 3. Culpa, los cuales para el caso 
de mi representada no se encuentran acreditados. 
 
 
4.5.- EXCEPCION GENERICA  
 



 

 
 

Con fundamento en el art. 282 del  C. G del P.,  las excepciones genéricas que se encuentran 
probadas a momento de dictar sentencia. Igualmente con imposición de costas y agencias en 
derechos  en contra de la parte demandante.  
 
 
 
            V.- PRUEBAS. 
 
Como medio de prueba de lo mencionado, solicito se tengan los siguientes: 
 
 
1.  Documentales Aportadas:  
 
Anexo a este escrito, los siguientes documentos: 
 
1.1 Certificado de Existencia y representación legal de Medimás EPS, en el cual consta la 
representación legal judicial. 
1.2  Sustitución de Poder  a nombre de la suscrita 
 

2 .Interrogatorio de parte  

Solicito al despacho se decrete interrogatorio de parte  a los señores   ROSALBA TORRES  
MONTAÑEZ,   LUIS  EDUARDO PALOMARES DIAZ,  AMPARO ACOSTA BONILLA  Y 
LUZ ELENA GALINDO para lo cual se fijara fecha  y hora por parte del juzgado.   

 

VII.- ANEXOS. 

 

• Las mencionadas en el acápite de pruebas. 

 
 

VII.- NOTIFICACIONES 

MEDIMÁS EPS S.A.S., y la  suscrita recibimos notificaciones judiciales en la dirección 
catastral indicada para notificaciones judiciales por Medimas EPS, en el correspondiente 
certificado de existencia y representación legal.  Igualmente para notificaciones electronicas 
el correos: notificacionesjudiciales@medimas.com.co. 
 
Del señor Juez,  
 
 



 

 
 

 
GISELE GOMEZ FERNANDEZ        
C.C. No. 52.644.412 expedida en Usaquén  
T.P.  No. 255.882 del CSJ 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


